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Según lo establecido en el cronograma Anexo 1 modificado 3 publicado en el anexo No. 4 
de la convocatoria No. 3 de 2021, hasta el día 5 de mayo del año en curso, fueron 
recibidas observaciones al acta de evaluación y recomendación del presente concurso de 
méritos para intermediarios de seguros. 
 
En la fecha antes indicada, fueron recibidas observaciones de los proponentes: 
 
UNIÓN TEMPORAL AON-CORREDORES ASOCIADOS 
UNIÓN TEMPORAL DELIMA-GRQ 2021 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS. 
 
 
 

OBSERVACIONES U.T AON – CORREDORES ASOCIADOS CP-03-2021 
 

 
 

 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PREIRA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 03 DE 2021 

CONCURSO DE MERITOS PARA INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL ACTA DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

2 
 

 
 

 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PREIRA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 03 DE 2021 

CONCURSO DE MERITOS PARA INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL ACTA DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

3 
 

 
 

RESPUESTA:  

 
Tal y como lo menciona en su observación, tanto el Seguro para Directores y 
Administradores D&O, como el Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, 
aunque ambos conceptos pueden conservar la misma filosofía, también conservan 
diferencias que hacen que estos seguros existan en el mercado colombiano y de esa 
manera, sean exigidos de acuerdo con la naturaleza de las empresas que los requieren. 
 
El Comité Evaluador basado en el pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. 03 
de 2021 y sus adendas modificatorias, considera que los requisitos de la experiencia en el 
manejo de programas de seguros que fueron solicitados, son adecuados, necesarios y 
guardan relación con el programa de seguros que en la actualidad opera en la Universidad. 
 
Por lo anterior, el Comité Evaluador no acepta la solicitud de validar el cumplimiento de los 
documentos que son objeto de la Observación y se ratifica en lo establecido en el acta de 
evaluación publicada el día 4 de mayo de 2021. 
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OBSERVACIONES DELIMA - GRQ - 2021 

 
 

 
 

 
 

 
 

RESPUESTA:  

 

De acuerdo con solicitud recibida por medio del documento de observaciones al acta de 

evaluación con fecha 05 de mayo de 2021, le informo que el día 06 de mayo de 2021 a las 

9:11 am fueron enviadas al correo oficial de su compañía, las observaciones que habían 

realizado los demás proponentes a su propuesta. 
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RESPUESTA:  

 
El Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene las decisiones 

tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo de 2021 en la 

página WEB del Proceso. 

 

 

 
 

 

RESPUESTA:  

 

El Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene las decisiones 

tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo de 2021 en la 

página WEB del Proceso. 
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RESPUESTA:  

 

El Comité Evaluador se permite dar respuesta a observación presentada, en los siguientes 

términos: 

 

1. La oferta de la empresa JARGU S.A. se recibió en el día y hora señalados para el cierre 

de la convocatoria. 

 

2. De acuerdo al acta de cierre, la propuesta de esta empresa venía numerada a partir del 

folio No. 136 y se recibió con la advertencia de que en caso que los documentos faltantes 

fueran habilitantes se les solicitaría, pero si los documentos que hacían falta eran 

calificables, la propuesta sería rechazada. 

 

La anterior decisión con el fin de garantizar el debido proceso y transparencia. 

 

3. Antes de iniciar con la evaluación de las propuestas, se revisó esta propuesta y se 

encontró que los documentos que hacían falta eran habilitantes, es decir, puramente 

formales los cuales no tienen incidencia en la calificación y evaluación objetiva de las 

propuestas, y procedió a solicitarlos tal y como se advirtió en el acta de cierre. 

 

4. Una vez aportados los documentos por JARGU S.A. no hubo necesidad de solicitar que 

subsanara ninguno, por cuanto todos se presentaron conforme con lo exigido en los pliegos, 

y no se observó que los documentos tuviesen una fecha posterior al cierre, que hiciera 

inferir ajuste o modificación, por lo tanto, esta propuesta se habilitó. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

El Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene las decisiones 

tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo de 2021 en la 

página WEB del Proceso. 
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OBSERVACIONES JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 
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RESPUESTA:  

 

De acuerdo con los pliegos, la UT DELIMA -GRQ 2021 constituyó la póliza de seriedad por 

el valor y vigencia exigidos, así: 

 

Valor: 80.000.000 

Vigencia de la póliza: desde el 12 de abril y hasta el 12 de agosto de 2021   

 

Es decir que desde la fecha de cierre de la convocatoria 27 de abril de 2021, y hasta el 12 

de agosto de 2021 hay más de tres meses que es la vigencia exigida, por lo tanto, la póliza 

es suficiente. 

 

Por lo anterior, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene 

las decisiones tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo 

de 2021 en la página WEB del Proceso. 
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RESPUESTA:  

 

La adenda No. 3 en su numeral 2.3.3.2 Certificaciones de experiencia en el manejo de 

programas de seguros establece: “El proponente deberá acreditar su experiencia en 

colocación y administración de los ramos que conforman el programa de seguros de la 

Universidad, mediante la presentación de hasta 06 certificaciones de contratos como 

intermediario de seguros…”  

 

Lo anterior indica que el proponente puede presentar las certificaciones que considere (y 

que se ajusten a los establecido en el numeral en mención) que le permiten demostrar su 

experiencia en el manejo de programa de seguros (aquí no se excluyen certificaciones 

relacionadas con las IES). 

 

Como bien lo indica el numeral 4.5.1.2.2. experiencia especifica en manejo de programas 

de seguros en instituciones de Educación Superior – (170 puntos) fue eliminado de los 

pliegos de condiciones mediante adenda No. 4., y tal como se evidencia en el acta de 

evaluación y recomendación este aspecto no fue evaluado y por el mismo no se asignó 

puntaje. 

 

La evaluación de experiencia en el manejo de programas de seguros realizada al 

proponente UNION TEMPORAL DELIMA – GRQ 2021, se basó en las certificaciones que 

por este concepto presentó en forma general, independientemente de las empresas que 

acreditó según lo establecido en el numeral 2.3.3.2. y tal como lo establece el numeral 

4.5.1.2.1.  Experiencia en el manejo de programas de seguros donde: “La evaluación y el 

puntaje de la experiencia especifica en el manejo de programas de seguros se tomará con 

base en las certificaciones de experiencia presentadas según lo establecido en el numeral 

2.3.3.2.” como efectivamente se realizó. 

 

Por lo anterior, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene 

las decisiones tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo 

de 2021 en la página WEB del Proceso. 
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RESPUESTA:  

 

En los requisitos de formación posgraduada, la Universidad no limitó la presentación de 

documentos que acreditarán dicha formación, tal como se establece en el numeral indicado 

en la observación “Posgrado en riesgos y/o seguros”. 

 

En la observación presentada a los pliegos de condiciones, AON solicitó a la Universidad 

“…Agradecemos precisar que, dentro de la especialización de seguros permitida…” 

 

La Universidad no aceptó la solicitud de “precisar” una cierta cantidad o calidad de títulos 

de especializaciones propuestos en la observación, dado que al establecer un concepto 
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mucho más amplio como es la condición de “Posgrado en riesgos y/o seguros” garantiza 

las demás denominaciones que las diferentes instituciones de educación superior den a los 

posgrados relacionados con riesgos y seguros.  

 

Por lo anterior, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene 

las decisiones tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo 

de 2021 en la página WEB del Proceso. 
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RESPUESTA:  

 

En los requisitos de formación posgraduada, la Universidad no limitó la presentación de 

documentos que acreditarán dicha formación, tal como se establece en el numeral indicado 

en la observación “Posgrado en riesgos y/o seguros”. 

 

En la observación presentada a los pliegos de condiciones, AON solicitó a la Universidad 

“…Agradecemos precisar que, dentro de la especialización de seguros permitida…” 

 

La Universidad no aceptó la solicitud de “precisar” una cierta cantidad o calidad de títulos 

de especializaciones propuestos en la observación, dado que al establecer un concepto 

mucho más amplio como es la condición de “Posgrado en riesgos y/o seguros” garantiza 

las demás denominaciones que las diferentes instituciones de educación superior den a los 

posgrados relacionados con riesgos y seguros.  

 

Por lo anterior, el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, mantiene 

las decisiones tomadas de acuerdo con el Acta de Evaluación publicada el día 04 de mayo 

de 2021 en la página WEB del Proceso. 
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RESPUESTA:  

 

De acuerdo con su solicitud recibida por medio del documento de observaciones al acta de 

evaluación con fecha 05 de mayo de 2021, le informo que el día 06 de mayo de 2021 a las 

9:13 am fueron enviadas al correo oficial de su compañía, las observaciones que habían 

realizado los demás proponentes a su propuesta. 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

Pereira, 11 de mayo de 2021 

 


